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Ciudad de México, a 18 de junio de 2018.

ACUERDO POR EL AUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de

la Constitucíón Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

dísposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexícanos, en materia de la Reforma
política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federacíón el 29 de enero de 2016;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenío de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2, 3 primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción
Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V,6y7,
primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,
artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis,

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), y c), XVl, XX, Xxlll, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párrafo,

fracciones l, incisos a), b) y c), ll, lV y XXVI del Reglamento lnterior de la Administración P¡iblica del

Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y consíderando que:

l.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OOOS4/18, contenida en el oficio
número SFCDMX/U|F/CEVCE/DPEO/CVDOOO84/18, de fecha 22 de marzo de 2018, dirigida al C.

Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el puesto semifiio ubicado
sobre Plaza 5, entre Avenida 527, Calle 4" de la 529 y Avenida 533, Colonia San Juan de Arágon,
Delegación Gustavo A. Madero, Código Postal 07969, Ciudad de México, girada por la suscrita
Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42, primer
párrafo, fracción V, inciso e) y segundo párrafo y artículo 49, del Código Fiscal de la Federación
vigente; artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO
y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la
Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero
de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; asf como en la cláusula SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos
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b) y d); NOVENA, párrafo primero del C
Federal, celebrado por er Gobierno Fede
Públíco, y el Gobierno del Distrito Federa
oficial de la Federación el 12 de agosto d
agosto de 2015; cláusulas pRIMERA, prime
fracciones f, ll, lll y Xll, del Anexo 1, de dic
el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, g
artículos 2, 5, g, lS, primer párrafo, fracció
Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Adm
7, primer párrafo, fracciones V y Vl y últim
artículo TERCERO de los Transitorios del D
disposiciones del código Fiscal del Distrit
México el 29 de diciembre de 2016; artfcul
fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, X
xxvl del Reglamento Interior de la Admin
144, primer párrafo, fracciones ll, lll, Vll,
último párrafo y 39, prímer párrafo, fracció
f a visita domiciliaria, en donde se loca
consistente en caso Único: 2,539 piezas
procedencia extranjera, los cuales se enc
26 años de edad, complexión robusta, e
color negro, nariz recta, ojos chicos
semipobladas, tez blanca, quien se negó
identificarse con documento oficial algun
focalizadas en ef puesto semi-fijo ubicad
Avenida 533, Colonia San Juan de Arágo
Ciudad de México.

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se
la mercancía de procedencia extranjera,
acreditar la legal posesión, estancia y/o te
país contenidas en el caso único del capít
Administrativo en Materia Aduanera de fec
fa causal de embargo precautorio señalad
Aduanera; por lo que el día 22 de ma rzo d
Administrativo en Materia Aduanera, mísm
de 2o18, en términos de lo dispuesto por lo
Fiscal de la Federación vigente y lso, párra
de que la C. Propietaria, poseedora y/o
semifijo ubicado sobre plaza s, entre Ave
Juan de Arágon, Delegación Gustavo
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de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
conducto de fa Secretaría de Hacienda y Crédito
cha de 13 de julio de 2015, publicado en ef Diario
en la Gaceta of¡cial del Distrito Federal el 20 de

, fracciones l, ll, lll y lV y sEGUNDA, primer párrafo,
lnio, publicado en el Diario Oficiaf de la Federación
I Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vígente;
y 30, párrafos primero y segundo, fracciones lv, v,
n Pública del Dístrito Federal vigente; artículos 6 y
del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,

or el que se reforman, adicionan y derogan diversas
al, publicado en la Gaceta oficial de la ciudad de
acción l, 7, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, E6 Bis,
1,92 Ter, fracción l, incisos a), b), c) y d), ll, lú, Vl y
Pública del Distrito Federal y en los artículos 60,

xxxv y 151 y 1s5 de la Ley Aduanera vigente; 33
ódigo Fiscal de la Federación vigente, se practicó

merca ncías de origen y procedencia extranjera
's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y
n en poder de una persona de sexo femenino de
proximada, 1.60 metros, cabello largo y lacio de)r café, boca regular, labios delgados, cejas

ue la c. Propietaria, Poseedora y/o Tenedora de
ió docurnentación alguna con la cuaf pretendiera

s 134, primer párrafo, fracción lll y 139 def código
ro y cuarto de la Ley Aduanera vigente, en razón

cionar su nombre, sus datos generales, así como a
manifestó ser la propietaria de las mercancías

Plaza 5, entre Avenida s2T, calle 4" de la s2g y
ación Gustavo A. Madero, código postal 07969,

e las mercancías de procedencia extranjera en el
ventario físico del Acta de Inicio de Procedimiento
marzo de 2018, presumiéndose la actualización de
artículo .|51, primer párrafo, fracción llf de la Ley

levantó y f¡jó el Acta de Inicio del procedimiento
notificó legalmente por estrados el día 17 de abril

ra de las mercancías localizadas en el puesto
, calle 40 de Ia 529 y Avenida 533, colonia San
To, código Postal 07969, ciudad de México,
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desppareció y se opuso a la notificación del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera de fecha 22 de marzo de 2018.

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó a la C. Propietaria,
Poseedora y/o Tenedora de la mercancía de procedencia extraniera, que contaba con un plazo de
díez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación
del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que

a su derecho convinieran. Dicho plazo inició el 19 de abríl de 2018 y feneció el 03 de mayo de 2018, lo

anterior, de conformidad con los artículos 15O y 155, de la Ley Aduanera, que en su parte conducente
refieren lo siguiente:

'Artlcuto tSO. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento
administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la
verificación de mercanclas en transporte o por el ejercicio de las facultades de comprobación,
embarguen precautoriamente mercancfas en los términos previstos por esta Ley,

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez dfas hábiles,
contados a partir det día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de
ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a su derecho convenga."

-Artfculo t55. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extraniera
cuya legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo
precautorio en los casos preyisfos en el artículo l5l y cumpliendo con las formalidades a gue se
refiere el artículo l5O de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos, hará las veces de acta
final en la parte de la visita gue se relaciona con los impuestos al comercio exterior y /as cuofas
compensatorias de tas mercancías embargadas. En este supuesto, el visitado contará con un
plazo de diez días siguientes a aquél en gue surta efectos la notificación de dicha acta, para
acreditar la legal estancia en el pafs de las mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas
dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de
conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscal de la Federación..,.".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el

contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 19 de abril de 2018 y feneció el 03 de mayo de
2Olg, contándose para tales efectos los días 19,20,23,24,25,26,27 y 30 de abril de 2018, así como
fos días 02 y 03 de mayo de 2018, por ser hábiles y descontándose los días 21,22,28, y 29 de abril
de 2018, así como el día Ol de mayo de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del
Código Fiscal de la Federacíón vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, la c. Propietaria, Poseedora y/o Tenedora de las mercancías de
procedencia extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a desvírtuar las
irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
de fecha 22 de marzo de 2018.
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5.- Mediante oficio número SFCDMX/UI
coordinación Ejecutiva de Verificación d
como Perito Dictaminador, en el procedi
orden de visita domiciliaria f levada a cabo

6.- Mediante oficio número SFCDMX/U|F
Dirección de Procedimientos Legales de
Exterior, solicitó Dictamen de clasificación
procedencia extranjera, sujeta a embarg
número CVDO9OOOS4/.'\8., de fecha 22
s FcD MX / VtF / CeV CE/D p EO / CV DOOO84

7.- A través del oficio núrnero SFCDM X/V
subdirección del Recinto Fiscal entregó el
la Mercancía, a la referida Dirección de pro

Por lo que en términos de los artículos 15
Federación vigente aplicado supletoriamen
1e de la referida Ley Aduanera, y en virtu
escrito de pruebas y alegatos y no existir di

Primero.- Con fecha 04 de mayo de 2O1
Administrativo en Materia Aduanera núm
artículo 155 de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento a la C.
tranjera, por estrados,

pá rrafo 9 del Código Fiscal
la Le ente acuerdo.

L¡I¡ do
ÚMiecutiva
Comercio Exterior.

de Verificación

C.c.c.e.p.- Lic. Ricardo Rfos Garza.- Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera
C.c.c.e.p.- L.C.P. Marla Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unidad
México.- Para su Conoclmiento Presente.
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No. de oficio: sFcD |utx/ulF / cev cE/l4gg/2019

/osgs/2o'l9 de fecha 20 de abril de 2o1g, esta
cio Exterior, designó a fa c. Miriam Durón pérez,
dministrativo en Materia Aduanera, derivado de la
de ma rzo de 2018.

/oPL/1o'a/2o18 de fecha zo de abrit de 201g, ta
rdinación Ejecutiva de Verificación de comercio
ria y Valor en Aduana de la Mercancía de origen y

torio, derivado de la orden de visita domiciliaria
rzo de 2018, contenída en el oficio número

E/sRr/rc6/2o't8, de fecha tg de junio de 2otg, ta
de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de

tos Legales.

ey Aduanera v¡gente y 12 del código Fiscal de fa
teria aduanera por disposición expresa del articulo
er vencido los plazos para presentación de todo

por desahogar, esta Autoridad:

rda:

e por integrado el expediente del procedimiento
ogooogo/18, en términos de lo dispuesto en el

aria, Poseedora v/o Tenedora de las mercancías
inos de lo dispuesto por los artículos 134, primer
eración y artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de

Finanzas de la ciudad de México.- para su conocimiento. presente.
Gestión de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de
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Número de Orden: CVDO9OOOS4 /.'18
Exped iente: CPAO9OOO 90 /'18

No. de oficio: SFCDMx/ulF /cEv cE/1489/2018

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 18 de junio de 20'18.

C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de la
mercancía de procedencia extraniera.
(Notificación por es.trados\.

gsta Coordínación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de

la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉclMo
CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en matería de la Reforma
política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Físcal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA'

SEGUNDA, primer párrafo, iracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Diário Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el O4 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 
.|5, primer párrafo, fracción

Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Adminístración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción Y,6 y 7,

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,
artículos 1, 3, fracción 1,7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1,36 Bis, primer párrafo,

fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párrafo, fracciones l, incisos

a), b), c) y d), tl, lV, Vt y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal

vígente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera de fecha 22 de marzo de 2018, en ejercicío de la orden de visita domiciliaria de
mercancía de procedencia extranjera número CVDO9OOOS4/I9, contenida en el oficio número
SFCDMX/UIFICEVCE/DIEO/CVDOOO84/8 de fecha 22 de marzo de 2O18, le informa que se ha

emitido el Acuerdo de fecha 18 de junio de 2018, el cual señala medularmente lo siguiente:
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'Primero,- Con fecha 04 de mayo d, e tiene por integrado et expediente delProcedimiento Administrativo en lr4 uanera número CpAOgOOOgOng, entérminos de lo dispuesfo en el artícul, a Ley Aduanera vigente,

Segundo.- Hágase del conocimiento
de /as mercancías de procedencia

CDMX
ctuDAD CIE rqÉxlco

Número de Orden: CVDO9OOO84 nA
Expediente: CPAO9OOO 90 /B

No. de Oficio: SFCD MX/UIF /CeV CE/1499/2Otg

Propietaria, Posee dora y/o Tenedora

Finanzas de la ciudad de México.- para su conocimiento. presente.
stión de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de
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era, por esfradoq, en términos de lodispuesfo por /os artículos 134, prime ,, fracción ttl y l7g del Código Fiscat dela Federación y artículo lSO, párrafos
acLterdo,"

cuarto de la Ley Aduanera, el pre.senfe

¡exo una copia con firm afa del acuerdo de referencia.

arcía Gali o
utiva de Verificación

C.c.c.e.p.- Lic. Ricardo Rfos Garza.- Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera d
C.c.c.e.p.- L.C,P. Marla Teresa Velázquez López.- Jefatura de un¡dad Departamental
México.- Para su Conocimiento presente.
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En la ciudad de México, siendo las 11:15 horas del día 19 de junio de 2o19, esta Dirección de Procedirnientos

Legales de ta coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la unidad de Inteligencia

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos

primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos

PRIMERO, SEGUNDO i oÉClrvO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas

y derogadas diversas disposiciones de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado

en el Diario Oficiat de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal

vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de

la Secretaría de Hacienda y Crédito público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Diario oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta _oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA,

primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de

la Federación et o4 de noviembre de 2016; artfculos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal

vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, l5 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 3O, primer y

selundo párrafos, fracciones tv, vl, vlt, tx y XLV de la Ley orgánica de la Administración Pública de la

Ciudad de México vigente; artículos 2, primér párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y

último párrafo del Céaigo Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l' 7'

primer párrafo, fracción Vltl, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y

kXXl, gZ Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I

y Vl.del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 15O, cuarto

párrafo de ta Ley Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la
'pederación 

vigente; publica el presente para efectuar la notificación de los oficios números

SFSDMX/g vléevieit4ag/zolg y SFCDMX iur/cevCE/148s/2o18, ambos de fecha 18 de junio de

2Olg, a través de los cuáles se hace del conocimiento a la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de la

mercancfa de procedencia extranjera consistente en Caso Único:2,539 piezas de DVD's grabados, sin

marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, gue se declaró integrado el expediente
:r{rninicrreiivn nirmero cpAogOOOóOng: en virtud 6s que la comoareciente se opuso a la diliqencia de

CDF,lX
CIUDAD DE lrltxlco

Número de Orden: CVDO9OOOS4/ft
Expediente: cPAogooo golB

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

la notificac¡ón de referencia. asf como las subsecuentes notificaciones Por estr
lgt citados oficios, alí como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la

calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola oriental, C.P. O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad. ---

Asf como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la ciudad de México cuya dirección electrónica

es: www.fi nanzas.cdmx.gob.mx.--

Atentamente
\

t¡

MTR í{IUUAC¿IN I BAL SOTO VAZQUEZ
Pr ogq4i m i entos Lega les.
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administrativo número CPAO9OOO 90/18;

fijándose
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 11:20 horas del día'19 de junio de 2018, esta Dirección de Procedímientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Finlnciera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos
primero y antepenúltimo de la Constítución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos
pRtMERO, SEGUNDO Y DÉC|MO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas
y derogadas diversas disposiciones de la Constítución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artfculos 13y14 de la Ley de Coordínación Fiscal

vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de
la Sécretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2O15, publicado en el Diario Oficíal de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA'
primer párrafo, fracciones lll, Vl,.lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal
vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y

segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la

Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y
último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7,

primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, prímer párrafo, fracciones XVl, XX y

XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I

y Vt del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 15O, cuarto
párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la
Federación vigente; hace constar:------------
La notificación de los oficios números SFCDMX/U|F/CEVCE/1488/2O'18 y
SFCDMX,/U\F/CEVCE/1489/2O18, ambos de fecha 18 de iunio de 2018, a través de los cuáles se hace
def conocimiento a la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de la mercancía de procedencia
extranjera consistente Caso tjnico: 2,539 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y
procedencia extranjera, que se declaró íntegrado el expediente administrativo número CPAO9OOOgO/8.--

Se tendrá como fecha de notificación el día ll de julio de 2018, es decir el décimo sexto día siguiente al día

en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a

partir del día 19 de junio de 2O18, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 20
de jUnio de 2018 al lO de julio de 2018, tomándose en cuenta los días 20,2'1,22,25,26,27,28 y 29 de
junio de 2018, así como los días 02, 03, 04, 05, 06, 09 y 10 de julio de 2O18, por ser hábiles y
descontándose los días 23, 24 y 30 de junio de 2018, asf como los días 01, 07 y 08 de julio de 2018, por

:_::l::l?ti:t:_11__11l3it_t_1_:-::.:l-:jil:.:i: l:.11,::1-T-:.::::l-i:-iT-:-:-:::-"1-1-l-Il-?.lll3-::-::------:--:

Atentamente

AHI/AC ANIBAL SOTO VAZQUEZ
ffocedimientos Legales
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CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIA, POSEEDORA Y/O TENEDORA DE LA MERCANCÍA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
DoMIclLIo DoNDE sE REALIZÓ PUESTO SEMIFIJO UBICADO SOBRE PLAZA 5, ENTRE AVEN]DA 527, CALLE

LA VISITA DOMICILIARIA: 4" DE LA 529 Y AVENIDA 533, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON'

DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL 07969, CIUDAD DE

MÉxlco.

CONTRIBUYENTE:

PAMA N".:
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

CPAO90009048.
A SFCDMX/UIFI CEV CE/1488/2O18 Y SFCDMX/UI F lCEV CE/1489/2O18 AMBOS

DE FECHA le oE ¡UÑlO oe ZOle, ¡ rn¡vÉd DE LOS CUAIeS Se oeCl¡RÓ
INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NIJ¡¡ENO CPAOSOOOSOAg.

EL suscRtro cutrLAHUAc ANTBAL soro vAzauEz, EN r',r canÁcreR DE DtREcroR DE PRocEDlMlENTos LEGALES

óE LA cóoñoIÑÁcIÓn e¡ecurlvA DE vEnIrIc¡cIÓN DE coMERcIo EXTERIoR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtGENctA FtNANctERA DE LA sEcnerenfa DE FINANzAS DE LA ctuDAD oe ¡¡Éxtco, slENDo LAS 1l:25 HoRAs

óEiole rg DE JUNto DE 2olg, HAGo coNSTAR euE UNA vEz QUE HAYA TRANScURRIDo EL PLAzo DE oulNcE
óle1-n¡aLes coNseculvos, coMpurADos A pARTtR oeu of¡ 20 DE JUNIo AL lo DE JULIO DE 2018,

ióv¡ñoóse Eru cuENTÁ los ót¡lzó , 2:1t,22,2s,26, 27,2s y 2e DE JUNto oe zota, ¡sf coMo uos ofas 02, 03'
04, os, 06, 09 y to DE JULto DE 2otg, poR seR rAaruEs v oEscoNrANDosE los of¡s 23,24 Y 30 DE JUNIO DE

iois, Áii'col.ao Los of¡s or, 07 y 08 DE JULro DE zor8, poR sER lNnÁgtues, DE CONFORMIDAD coN EL

ÁRn'cüLó iioel- óéórao FtscAL oe u peoEñÁclóvvreENre v sleNoo ouE EL ll DE JULIo DE zola, sERA Et-

ogcivo iexró olÁ ireÜrENIE Áf otÁ EN oúE soN FtJADos, EL AcuERDo y coNSrANctAS DE NorlFlcAclÓN poR

Eirn¡óós, Ásl co¡lo Los oFtctos ut]vERos sFcDMx/urFlcEvcE/1488/2o18 Y sFcDMx/utF/cEvcE/1489/2o18.
AMBOS DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2018, DIRIGIDOS A LA C. PROPIETARIA, POSEEDORA Y/O TENEDORA DE LA

¡lEñóÁnc¡¡ óe pnocEoENctA EXTRANJERa, e rnevÉs DE Los cuAles sE oecuRó.|NTEGRADO EL EXPEDIENTE

DEL PRocEDIMIENTo ADMINIsTRATIVO EN MATERIA ADUANERA; LO ANTERIOR, EN TÉRVINOS DEL ARTÍCUtO 15O,

pÁnnero rERcERo y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vrcoR v el eRrfcuLo 134, PRIMER pÁnnapo, rnecctÓN
ilii iió óEr- óOórao FtscAL DE LA FEDER¡cIóN VTGENTE; Es Mortvo poR EL cuAL RETIRARE oe Los EsrRADos
DE LA cooRoIN¡cIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN OE COMERCIO EXTERIOR, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE

ñóflncÁclOn poR ESTRADos DE Los oFrcros HúuERos sFcDMx/ulFlcEvcE/'t4ss/2oB Y

srcorqx/ulr /cEvcE/148g/2o18, AMBOS DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2018; OFICIOS OUE SON FIJADOS, ASf COMO EL

AcuERDo DE NolFtcA¿lóñ Eñ Los ctrADos ESTRADos oel of¡ t9 DE JUNIo DE 2018, Los cUALES sEnÁN

RETINEOOS EL Of¡ 12 DE JULIO DE 2018, QUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS EL 11 DE JULIO DE

191-1-::::---------:::::::-.:::--:::.-----:--:--.----------ffi;-::--.--::-:--.-------::.--------

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

MTRO. CUI IBAL SOTO VAZOUEZ.
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UADALUPE ESPI NOSA GONZALEZ.I APARICIO ZARZA.




